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Neiva, enero 20 de 2021  

 

Señores. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA 

Sala Civil Familia Laboral 

Atn. Dra. Enasheilla Polanía Gómez 

Magistrada Ponente 

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D 

 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral de Segunda Instancia.  

        Demandante: Liliana Ospina Sánchez y Otros.    

        Demandado: QUIMONSA LTDA, ECOPETROL S.A. y Otros. 

        Asunto: Presento Alegatos de conclusión. 

        Radicado: No. 41001-31-05-002-2013-00318-02  

 

Apreciada Doctora, 

OSCAR MANUEL CLAVIJO GARZON, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.165.164 de Bogotá, portador de 

la Tarjeta Profesional No. 143.352 expedida por el C.S. de la J, obrando en mi calidad 

reconocida de Apoderado especial de Ecopetrol S.A., -en adelante Ecopetrol- de 

conformidad con el poder que obra en el plenario, me permito manifestar comedida y 

respetuosamente que presento alegaciones finales en segunda instancia, en atención del 

auto  de 12 de enero de 2021, notificado mediante estado electrónico de fecha 13 de 

enero de 2021, descorriendo el traslado dentro del término concedido de conformidad 

con lo resuelto por el Despacho en armonía con lo establecido en el decreto 806 de 2020, 

de la siguiente manera: 

 

1. De la sentencia Apelada. 

 

Se trata de la Sentencia emitida el 14 de noviembre de 2017 en el desarrollo de la 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T.S.S. proferida por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Neiva, que en su parte resolutiva resolvió 1-Declarar infundadas 

las excepciones propuestas por las demandadas. 2-Declarar que existió un contrato 

individual de trabajo el cual terminó por la muerte del trabajador con ocasión de un 

accidente de trabajo. 3-Declarar que el señor Jhon Jairo Gomez Ariza, (QEPD), sufrió un 

accidente de trabajo que le ocasionó la muerte y que ocurrió por responsabilidad 

imputable del empleador. 4-Declarar que los demandantes tiene derecho a que se les 

reconozca el pago pleno de los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante 
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pasado y futuro perjuicios por daño a la vida y relación y perjuicios morales. 5-declarar 

que Quimonsa y los demás demandados, incluido Ecopetrol, son solidariamente 

responsables por el pago de las condenas impuestas. 6-Denegar las demás pretensiones. 

7-Condenar en costas a la parte demanda principal en favor de la parte actora y a la 

llamada en garantía en favor de Ecopetrol. 

2. Del recurso de apelación Interpuesto. 

 

Se formuló por parte de mi prohijada, la llamada en garantía, la demandada principal 

Quimonsa Ltda y parcialmente por la parte actora, en la oportunidad procesal 

correspondiente recurso de apelación en contra de la sentencia proferida en primera 

instancia para el presente proceso promovido por LILIANA OSPINA SÁNCHEZ y Otros, 

por el Juez A quo. En lo que respecta a Ecopetrol S.A. al momento de la sustentación 

del recurso y que aquí se reafirma, se enfoca en su fundamentación en señalar que  la 

sentencia reconoce sin estar suficientemente comprobada la culpa patronal de la 

demandada Principal Quimonsa Ltda endilgando la responsabilidad del accidente de 

trabajo a la falta de vigilancia del empleador y adicionalmente aduciendo que era 

extensible la responsabilidad solidaria a Ecopetrol, sin que se atendiera la argumentación 

presentada por la apoderada de Ecopetrol en primera instancia, sin que de alguna 

manera se pudiese vincular los objetos sociales y la diversa actividad económica y giro 

ordinario de los negocios entre la empresa Quimonsa Ltda (principalmente actividades 

de obras civiles y mantenimiento de locaciones y facilidades) y la que se circunscribe en 

la actividades de producción y explotación de petróleo crudo y gas que le son propias a 

Ecopetrol, lo cual desdice de la procedencia de la aplicación del artículo 34 del Código 

Sustantivo del Trabajo y por ende excluyendo la solidaridad de ECOPETROL S.A., de la 

falta de probanza de la culpa suficientemente comprobada del empleador Quimonsa Ltda 

en el fatal desenlace que conllevo a la muerte del señor Jhon Jairo Gomez Ariza, (QEPD), 

quien por el contrario fue quien tomó la decisión de desanclarse de la línea de vida 

estando trabajando en alturas.  

 

3. Consideraciones y argumentos. 

  

Del problema Jurídico del presente proceso. 

 

De conformidad con lo debatido en el proceso, podemos establecer como problemas 

jurídicos a solucionar los siguientes: 

¿Existe culpa suficientemente comprobada del empleador Quimonsa Ltda por el 

accidente de trabajo que desencadenó la muerte del señor Jhon Jairo Gomez Ariza, 

(QEPD) en desarrollo de labores para dicha entidad?; y en lo que respecta a la 

solidaridad, ¿Es responsable solidariamente Ecopetrol de la eventual culpa patronal en 

que incurriré el empleador Quimonsa Ltda en el presente proceso?   
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4. Lo probado dentro del proceso y argumentos de derecho en conclusión en 

segunda instancia. 

 

Se encuentra probada la existencia de un contrato de trabajo a término fijo celebrado 

entre QUIMONSA LTDA y el causante Jhon Jairo Gómez Ariza, (QEPD), el cual fue 

finalizado por causa de accidente de trabajo que devino en la muerte del citado señor 

Gómez Ariza.  

A través de la prueba documental, testimonial practicada se pudo establecer claramente 

que las actividades de Ayudante técnico que desempeñó Jhon Jairo Gómez Ariza, (QEPD) 

fue contratado a órdenes de QUIMONSA LTDA, actividad que efectivamente realizó 

durante el tiempo en que se mantuvo vinculado con la citada empresa. De igual manera 

la selección y las afiliaciones al SGSSI fueron realizados por QUIMONSA LTDA, en su 

condición de empleador, quien además de manera exclusiva ejecutó actos de 

subordinación y además quien dispuso de la capacidad de la fuerza laboral del señor 

Gómez Ariza y pago sus acreencias laborales durante su vinculación.   

 

El señor Jhon Jairo Gómez Ariza prestó sus servicios como Ayudante técnico de manera 

directa y subordinada a favor de QUIMONSA LTDA, sin que se evidenciara de manera 

alguna que dicha actividad representará algún beneficio que dentro del giro ordinario de 

los negocios de Ecopetrol S.A. le favoreciera en el desarrollo de la Empresa a la que se 

dedica mi mandante. 

 

Adicionalmente, se encuentra plenamente acreditado en el proceso que la relación que 

existió entre QUIMONSA LTDA y Ecopetrol S.A. proviene de la celebración y ejecución 

de un contrato civil o comercial de “Adecuación y mantenimiento de tanques” existiendo 

prueba arrimada al proceso, que el objeto contractual no corresponde con una actividad 

del giro ordinario de los  negocios de Ecopetrol, dado que no encuadra en las actividades 

propias de la actividad económica a la cual se dedica mi representada, esto es la 

extracción de petróleo crudo o de gas natural en el territorio nacional.   

 

En este sentido, se reafirma que la actividad desarrollada por el contratista 

independiente en el presente caso, esto es el QUIMONSA LTDA claramente ejecutó una 

actividad que no es propia del giro ordinario de los negocios de Ecopetrol, realizada a 

través del contrato civil o comercial suscrito con mi representada, siendo una actividad 

de apoyo no esencial y no ejecutada por mi representada. Por ende se delimita desde 

este primer aspecto la posibilidad de llamamiento en solidaridad y por contera de la 

aplicación de la institución jurídica de la responsabilidad solidaria laboral contenida en el 

artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Adicionalmente, está probado en el proceso en primera instancia que el demandante en 

el proceso no probó que los objetos sociales de la codemandada Quimonsa Ltda y mi 

mandante Ecopetrol S.A fueren relacionados o coincidentes, por lo cual el juez de 

primera instancia desatendió dicha situación y con todo respeto de manera equivocada 

extendió la responsabilidad solidaria a mi prohijada Ecopetrol S.A. en las condenas 

proferidas.  

 

 

Ahora bien, frente a la actividad propia e individualmente desarrollada por el señor Jhon 

Jairo Gómez Ariza, (QEPD) a órdenes de Quimonsa Ltda está plenamente probado en el 
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proceso que el cargo que desempeñó fue el de ayudante técnico, actividad en la cual 

desempeñó actividades requeridas y en beneficio de su empleador para el desarrollo de 

su Empresa, acorde con el manual de funciones que aportó dicho empleador en la cual 

se detalla la descripción del cargo, los requisitos, las responsabilidades para el 

desempeño del cargo contratado por su empleador. 

    

En este sentido se demostró en el proceso que la actividad laboral de ayudante técnico 

no es esencial y es ajena y no correspondiente al giro ordinario de los negocios de 

Ecopetrol, análisis que es fundamental realizar acorde con lo expresado por la H. Corte 

Suprema de Justicia, en sentencia de 2 de junio de 2009, radicación 33082, en donde 

resulta primordial ahondar en la labor individualmente desarrollada por el trabajador y 

concluir si es extraño o no a las actividades normales de quien se aduce es beneficiario 

de la obra: 

 

 
“Con todo, encuentra la Corte, como lo ha explicado en anteriores oportunidades, que 

de cara al establecimiento de la mencionada solidaridad laboral, en los términos del 

artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, lo que debe observarse no es 

exclusivamente el objeto social del contratista sino, en concreto, que la obra 

que haya ejecutado o el servicio prestado al beneficiario o dueño de la obra no 

constituyan labores extrañas a las actividades normales de la empresa o 

negocio de éste. Y desde luego, en ese análisis cumple un papel primordial la 

labor individualmente desarrollada por el trabajador”. Sentencia de la Corte 

Suprema de Justicia– Sala de Casación Laboral de fecha2 de junio de 2009 radicada bajo 

el número 33082. 

 

 

Así las cosas es claro que no acertó el a-quo al momento de negar las excepciones 

propuestas por Ecopetrol frente a las pretensiones de la demanda formuladas en contra 

de Ecopetrol S.A, pues no se probó la existencia de los requisitos que establece el artículo 

34 del C.S.T. para que se predique la deprecada responsabilidad solidaria, y por contera 

resulta indudable que las demás pretensiones de la demanda frente a Ecopetrol resultan 

inviables jurídicamente, en consideración a ello solicitamos sea revocada la decisión del 

a-quo por esta colegiatura en cuanto a la atribución de responsabilidad solidaria que se 

enrostra a Ecopetrol de manera no sustentada en las probanzas respectivas recaudadas 

en el proceso. 

 

Adicionalmente es de mencionar que los requisitos para la aplicación de la culpa patronal 

del art.216 del CST requieren de probanza de elementos de la culpa suficientemente 

comprobada lo cual no aconteció en el decurso procesal, a su vez Ecopetrol no fue 

empleador y por ende no se le puede atribuir esta responsabilidad y no debe responder 

por ninguna clase de perjuicios reclamados por la demandante. 

  

Finalmente solicitamos al Honorable Tribunal Superior que en la revisión de la sentencia 

consultada, se analice y reconozcan como probadas las excepciones propuestas por 

ECOPETROL S.A. en su defensa y se acojan los argumentos presentados al momento de 

presentar los alegatos de conclusión de primera instancia y aquellos presentados al 

momento de sustentar el recurso de apelación concedido.  
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De esta manera y estando dentro del término atiendo el traslado efectuado por su 

Despacho.  

 
 
 

PETICION 

Por las razones anteriormente expuestas, solicito al Honorable Despacho que se revoque 

la decisión de primera instancia proferida dentro de este proceso en lo que se relaciona 

con las condenas por responsabilidad solidaria atribuidas a Ecopetrol por el Juez A quo , 

por encontrarse la decisión judicial no rigurosamente apoyada  de conformidad con los 

hechos, lo probado y debatido procesalmente, siendo por tal razón una decisión que no 

corresponde conforme a derecho frente a mi representada.   

 

Atentamente,  

 

 

 

OSCAR MANUEL CLAVIJO GARZON 

C.C. No. 80.165.164 de Bogotá 

T.P. No. 143.352 del C. S. de la J. 

oscarma.clavijo@ecopetrol.com.co  
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Honorables Magistrados  
TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA  
Sala Civil Familia Laboral 
M.P. Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 
E.  S.  D. 
 
 
REF: PROCESO: Ordinario laboral 

DEMANDANTE: LILIANA OSPINA SÁNCHEZ Y OTROS 
DEMANDADO: QUIMONSA LTDA. INGENIEROS Y CONTRATISTAS Y OTROS 
RADICACIÓN: 41001310500220130031802  
ASUNTO: Alegatos de conclusión  

 
 
Respetuoso saludo, 
 
 
Actuando en mi condición de Apoderado de señora LILIANA OSPINA SÁNCHEZ, quien actúa 
en nombre propio y en representación de su menor hijo JHON SEBASTIÁN GÓMEZ OSPINA, y de 
la señora MARÍA EMILIA ARIZA GÓMEZ, sujetos Demandantes en el asunto de la referencia; 
respetuosamente presento las alegaciones de parte que sustenta el recurso de apelación 
parcial formulado contra la sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE NEIVA el catorce (14) de noviembre de dos mil diecisiete (2017). 
 
Con el fin de acotar y fijar los límites argumentativos únicamente a los tópicos de censura 
del recurso de alzada, su lindero gira entorno a la reparación integral de los perjuicios 
causados a ALEXA JULIETH y JHON SEBASTIÁN GÓMEZ OSPINA, y MARÍA EMILIA ARIZA GÓMEZ, en su 
condición de hijos y madre del Causante, señor YON JAIRO GÓMEZ ARIZA (Q.E.P.D.), producto 
de los errores de hecho y de derecho al que llega al A quo, al tener como periodo 
indemnizable por lucro cesante por muerte de padre a favor de sus hijos menores la edad 
límite de edad de 18 años, cuando de conformidad con la doctrina de la Honorable 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, debe guiarse su tasación hasta los 25 años.  
Así mismo, porque estando demostrado y reconocido que MARÍA EMILIA ARIZA GÓMEZ es la 
madre del Causante YON JAIRO GÓMEZ ARIZA (Q.E.P.D.), y convivía en el mismo lecho y veía 
por su manutención y subsistencia, el Operador Judicial de primera grado quebranta la 
ley al disponer la tasación indemnizatoria, pues, ninguna razón ofrece para apartarse de 
los lineamientos generales que la jurisprudencia para eventos como el que ocupa el 
estudio, circunstancia que impone que deban ajustarse sus valores a esos lineamientos por 
no existir en el proceso circunstancias demostradas que permitan introducir la reducción 
del nimio resarcitorio de condena al pago de perjuicio morales en cuantía de diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes –smlmv– y haya guardado silencio en relación 
con los perjuicios de vida en relación. 
 
Sea lo primero precisar que en el sub lite no se discute la existencia de la relación de 
trabajo que se verificó entre YON JAIRO GÓMEZ ARIZA (Q.E.P.D.) y QUIMONSA LTDA. INGENIEROS Y 
CONTRATISTAS, en condiciones de Trabajador y Empleador, como tampoco sus extremos 
temporales, el accidente de trabajo y la culpa imputable al Empleador, ni la solidaridad a 
cargo de ECOPETROL S.A., como de los señores JOSÉ FRANKLIN MONJE TAMAYO, RULBY VALDÉS 
CARDOS, MARTHA SILVA SALAZAR SERRATO y JULIO CÉSAR MONJE TAMAYO.  
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Pese al atinado sentido de la decisión proferida por el a quo, itero, los efectos que se 
persiguen al interponer el recurso de apelación parcial contra dicha decisión, gravitan, por 
un lado, en la equivocada tasación que realiza el Operador Judicial de Primera Instancia 
en cuanto refiere los perjuicios materiales bajo la modalidad de lucro cesante futuro del 
causahabiente <<hijos>> del señor YON JAIRO GÓMEZ ARIZA (Q.E.P.D.), esto es, ALEXA JULIETH y 
JHON SEBASTIÁN GÓMEZ OSPINA, y por otro, la indebida interpretación del precedente 
jurisprudencial fijada por la Honorable CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, así 
como la indebida interpretación del acopio probatorio, particularmente, lo referido a las 
testimoniales, documentales e interrogatorio de parte absuelto por el Representante Legal 
de QUIMONSA LTDA. INGENIEROS Y CONTRATISTAS, y sobre las cuales, sin existencia de 
fundamentación alguna, se tasó reparación de los perjuicios y daños morales a favor de 
la madre del Causante, señora MARÍA EMILIA ARIZA GÓMEZ, y omite pronunciarse a los 
perjuicios de vida en relación reclamado. 
 
Frente al primer tópico de discusión, como es, la tasación indebida de los perjuicios 
materiales bajo la modalidad de lucro cesante de los hijos del Causante, debe precisarse 
que parte de una premisa errada y, por tanto, la conclusión de limitar dicha 
indemnización hasta la edad de los 18 años de los Causahabientes, desatiende la línea 
jurisprudencial dispuesta por la Honorable CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL1; 
doctrina probable consistente y reiterativa al afirmar que los perjuicios materiales en su 
modalidad de lucro cesante futuro de los causahabientes, y particularmente, en lo que 
refiere a los hijos no discapacitados, deberán tasarse hasta los 25 años, época en la cual el 
hijo del Causante podrá valerse por sí mismo.  
 
Este criterio para tasar dicha modalidad indemnizatoria no es caprichoso, pues está 
fundado en razón a una subsistencia congrua del hijo que no puede ser alterada en razón 
al infortunio o pérdida de quien proveía su única o principal manutención, y es la edad de 
los 25 años “(…)el momento ordinario en que se culmina la educación superior y la persona ya se 
halla en capacidad de valerse por sí misma”2 
 
En razón a la firmeza y vigencia de la anterior línea jurisprudencial, se colige sin mayores 
ambages el desatino en el que incurre el Operador Judicial al momento de tasar los 
perjuicios materiales en su modalidad de lucro cesante futuro a favor de los 
Causahabientes ALEXA JULIETH y JHON SEBASTIÁN GÓMEZ OSPINA,  toda vez que los extremos 
temporales tomados para la tasación de dicha indemnización no corresponden a los 
fijados por la doctrina jurisprudencial que ha prohijado la Honorable SALA DE CASACIÓN DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y ha dispuesto para el efecto. 
 
En lo que respecta a la razones que sustentan el segundo reparo, como es, la tasación de 
los daños y perjuicios morales de la señora MARÍA EMILIA ARIZA GÓMEZ, el Operador Judicial 
desconoce la línea jurisprudencial trazada por el Honorable CONSEJO DE ESTADO, el cual ha 
expresado lo siguiente sobre el particular: 
 

“6.4. La comentada presunción se basa en las “reglas de la experiencia” que permiten 
presumir “que el sufrimiento de un pariente cercano causa un profundo dolor y 
angustia en quienes conforman su núcleo familiar, en atención a las relaciones de 
cercanía, solidaridad y afecto, además de la importancia que dentro del desarrollo de 
la personalidad del individuo tiene la familia como núcleo básico de la sociedad. 

 
1 Al respecto pueden señalarse las siguientes sentencias: CSJ SC 11139 – 2015 , Rad. 2007-00199-01 y SC-15996-
2016 
 

2 Ibídem. 
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32. En este sentido se ha señalado que “es lo corriente que los padres, los hijos y los 
hermanos se amen entre sí, y por lo tanto, que sufran los unos con la desaparición de 
los otros”.  
 
6.5. En este orden de ideas, el parentesco “puede constituir indicio suficiente de la 
existencia, entre los miembros de una misma familia, de una relación de afecto 
profunda y, por lo tanto, del sufrimiento intenso que experimentan los unos con la 
desaparición o el padecimiento de los otros”. Así, en el caso de los hermanos de la 
víctima, la presunción elaborada para efectos de demostrar el perjuicio moral, se 
funda “en un hecho probado”, cual es “la relación de parentesco”, pues a partir de ella 
y “con fundamento en las reglas de la experiencia, se construye una presunción que 
permite establecer un hecho distinto, esto es, la existencia de relaciones afectivas y el 
sufrimiento consecuente por el daño causado a un pariente, cuando éste no se 
encuentra probado por otros medios dentro del proceso” . 
 
6.6. Como consecuencia de la tesis acogida, reiteradamente la Sección Tercera ha 
estimado que “bastan, entonces, las pruebas del estado civil aportadas al proceso, para 
que esta sala considere demostrado, indiciariamente, el daño moral reclamado por los 
demandantes”36, de modo que la condición de hermano de la víctima queda 
“debidamente acreditada” por los registros civiles. que permiten establecer el 
parentesco y dar por probado el perjuicio moral.”3 

 
La Sentencia que se examina reconoció por concepto de perjuicios morales a la padres 
de la víctima el equivalente en pesos a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigente –smlmv–, desconociendo que las reglas de la experiencia ponen de presente que 
normalmente sufren dolor moral los padres, hijos, hermanos, abuelos, con la pérdida de un 
ser querido, razón por la cual es posible presumir su causación con la sola acreditación de 
la relación de parentesco. Al respecto dijo la Sala en Sentencia del 9 de junio de 2.010:  

 
“Acerca de los daños causados por la muerte de una persona, resulta necesario 
precisar que con la simple acreditación de la relación de parentesco mediante los 
respectivos registros civiles de nacimiento, se presume que tanto los padres como los 
hermanos del occiso sufrieron un perjuicio de orden moral, derivado del homicidio de 
su hijo y hermano. En efecto, la simple acreditación de tal circunstancia, para los 
eventos de perjuicios morales reclamados por abuelos, padres, hijos, hermanos y 
nietos, cuando alguno de estos haya fallecido o sufrido una lesión, a partir del 

 
3 Al respecto pueden verse sendos pronunciamientos del Alto Tribunal Contencioso Administrativo frente a la 
reparación de los perjuicios morales. Ejemplo de algunos de estos pronunciamientos son los siguientes: Consejo 
de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 18 de junio de 2008. Radicación 
No. 52001-23-31-000-1996-07347-01 (15625). Actor Guillermo Garcés Bagui y otros. C. P. Enrique Gil Botero. 33; 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 19 de julio de 2001. 
Radicación No. 52001-23-31-000-1995-6703-01 (13086). Actor Jorge Alfredo Caicedo Cortés. C. P. Alier Eduardo 
Hernández Enríquez. 34; Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia 
de 10 de marzo de 2005. Radicación No. 85001-23-31-000-1995-00121-01 (14808). Actor Maria Elina Garzón y otros. 
C. P. Germán Rodríguez Villamizar. 35; Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera. Sentencia de 19 de julio de 2001. Radicación No. 52001-23-31-000-1995-6703-01 (13086). Actor Jorge 
Alfredo Caicedo Cortés. C. P. Alier Eduardo Hernández Enríquez. 36; Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 14 de agosto de 2008. Radicación No. 47001-23-31-000-1995-03986-
01 (16413). Actor Judith Monterrosa y otros. C. P. Mauricio Fajardo Gómez. 37; Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 10 de marzo de 2005. Radicación No. 85001-23-31-
000-1995-00121-01 (14808). Actor María Elina Garzón y otros. C. P. Germán Rodríguez Villamizar. 38; Consejo de 
Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 30 de julio de 2008. Radicación No. 
52001-23-31-000-1996-08167 (16483). C. P. Enrique Gil Botero. 
o. 
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contenido del artículo 42 de la Carta Política40 y de las máximas de la experiencia, es 
posible inferir que el peticionario ha sufrido el perjuicio por cuya reparación 
demanda.  
 
“En efecto, es lo común, lo esperable y comprensible, que los seres humanos sientan 
tristeza, depresión, angustia, miedo y otras afecciones cuando se produce la muerte de 
un ser querido; asimismo, la tasación de este perjuicio, de carácter extrapatrimonial, 
dada su especial naturaleza, no puede ser sino compensatoria, por lo cual, 
corresponde al juzgador, quien con fundamento en su prudente juicio debe establecer, 
en la situación concreta, el valor que corresponda, para lo cual debe tener en cuenta la 
naturaleza y gravedad de la aflicción y sus secuelas, de conformidad con lo que se 
encuentre demostrado en el proceso”.  

 
Ninguna razón ofreció para apartarse de los lineamientos generales que la jurisprudencia 
para el caso en estudio, y por tanto, resulta procedente el ajuste de los perjuicios morales 
a favor de la señora MARÍA EMILIA ARIZA GÓMEZ, y el reconocimiento y pago de los perjuicios 
de vida en relación reclamados. 
 
Conforme lo señalado, ruego al A quem revocar parcialmente la sentencia proferida por el 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA el catorce (14) de noviembre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
Cordialmente, 

 
CARLOS ANDRÉS CALDERÓN CARRERA  
C.C. No. 7.710.421 de Neiva 
T.P. No. 140.935 del C.S.J. 
 


